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Se «uscrib« i ente Boletín, 
q«« hílelos miccc<«Us y sá-
bados, eo U imprenta y l i -
brería de Manuel Santama-
ría áS reales men*tt»le» 11« ~ 
vado áiascaaM de losSe&or 
i«s svcriUirei. 

BOLETÍN 

En las provincias • 9 ri* 
t i ines franco da port». 

Las reclamación«, avl» 
(09 ó artículos m remitirán ' 
ala redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito no st.-
recibirán. 

OFICIAL 

" r' A&TÍC ÜL Ó DE OFICIO. 
' . -

GOBIERííO POLI-TiGO DE LA MISMA-

'^i^oci^ahuMtfiyÍS.~° " 

Orador númJ 227. 

~ iEl Alcalde constitucional de Dalia$~D. 
Indalecio *Goazalt&me- ha dirigido s£on¡ 
feeka del-actual la comunicación: si-
gaicnte, •'•••• \ • 
- «Acaba-de existir, como- á las 2 dé la 

tarde de¿s te dia,; el temible criminal B e r -
nardoForníelesKedíng, á la . edad .de. 23 
años ^ o cumplidos, b a j e a d o coa su úl t i -
m o atiento el terror que»us tropelías, ver-
tieran en este vecindario y en el • partido. 
Desertor ;del ejército-,~ llegó á-estavi l la de 
donde ¡era natural, y. desde aquella, época 
solo el crimen, Ips atentados mas escanda-
losos y toda «clase/ d e escesos han sido: sa 
única ocapacíonj tAcechando á vecóaos ín-v 
defensor amenazándoles- con la .mnerte que 
les preseataba con armas de! f uegoalpecbc, 
Ies exigía cantidades, sin que les "quedase 
á „sus victimas ni el dérecbo de quéjarse'por 
temoc'de. teuninar-sus djas.. Infelices^»«**,, 
geres.ultrajadas- siuconrposíon, n i el bogar 
domátido-~ofrecia seguridad al .padre de 
famil ia .al inocente ni á-la muger honrra-
'dá; Varías puertas - eran abiertas á t rabu-
cazos, el terror reinaba por do quiera, y el 

precioso don de la seguridad individual 
había hntdo de una pohlacion de nueve mil ' 
almas. Tras mil afanes, patrullas, espionage-í 
y, sacrificios, tras de haber'hecbo fuego el * 
Reding á la autoridad que le perseguíalo.^ 
gró su captara, y cuando el vecindario goJ 
23ba dé la tranquilidad que- le diera esta" 
prí&ion, se fugó con' otro» tres-reos de la-
cárcel 'del partido, llenando desobresáho y ' 
de- temor á esta' poblacion tan ¡infausta: no-
ticia» :N¿evaft Uopdia&,aDunciaron laapa- ; 

ricion del mdnstruo, y^ varios vecinos b u - ; 

yendo-de la villa,, habasdonando otros- sus 
habitaciones para vivír»en el certrodeella, ' 
eran la prueba de - la consternación general 
q u e el malhechor infundía. Cerradas 4 las> 
oraciones las puertas de las casas, u n silen-/ 
ció- sepi»lerar llenaba;este recinto,-y.ni los-
funcionarios públicos. \ni loa. médicosy cí-jj 
rumano salían sin, escolta dada»por-1» au(o- ; 

r idad loca l , á cumplir «ns d e b e r e s d a r ; 
los socorros- que el enfermo-demandada.^ 
Tan fatal estado no era : tolerable, tanto-mas 
crael, cuanto que rodeado .de> espías 
ding¿ los pasos de - la autoridad; las patru-i 
Jlasy batidas de todo tenia noticias,-si u e m -
bargo el ;€?elo fcibwfc decrelado»'«! ?«risí»a 
da-este noónstroo, y al recibir las órdenes 
de_ V . S. sobre el particular ,-me decidí- á-
no descansar, á sacrificar hasta mí vida pa-
ra lograr su captura. IHficil \se bacíaem-i 
pero encontrar hombres, de un valorcapas 
de dar frente al»temerario Reding, que 
arrojaba la muerte al primero, que- l ^ cag-
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y se eviten así las continuas redamaciones 
qutì por falta de fondos se le dirigen y no 
cilcn desatendido.« Ia< pobres er.circebdos. 

Esta Corporación esprra del celo de los 
Ayuntamientos tendrá cumplido, efecto es-
ta disposición. jtlmtFÍo-$& de Octubre de 
íáf^2.=El Presidente, Gerónimo Muñoz y 
Loptif.z=xAntonio Jotres Villar Vidaurreto, 
Secretario. 

INJEKDEtfCrA DE LA PROVINCIA. 
r : ' Ndm: 1f9/ ' • " " '<•.'• 

J^ hirtcci^n ^fner^dc MentasUnidas 
en SS del mes próximo.pasado,me dicten-', 
¿íi ^iaü. citíasrl^ siguiente. • 
,. « Ell;.\<;toes. Ministro deHacienáa con 

fecbà.l.y descorriente ha coojunicadoáes-
u Dircccioii^' órde» q_ae. sjgue.sHe, da - , 
d<8 cueut^ a l ,tlcgC;nte dèi Reino del .expe-
dienté ¡instruido» instancia ide D. Fraaas-
co Maio de., Molina, Abrado y- vecincrdei 
Altnerrà,1 jr-dc'Ua 'memoria:trabajad»»por 
mismo sobre ctorig«Br rrcisitudes y estado 
attuai de la reata de poblacion de Grana-
da, proponicndeencangarse-Tle la recauda-
cioayde;lòs óbi tos -envejecidos, que resul-
tan W'i^eèiÈs^dé «stà^rcvvìocla por la 
contribución de censos sueltos, bajo las ba-
ses que scuafr, y'pór la módica retribución 
de un seis por~crento-Mibrc Ijs cantidades 
queingresen de dicha^ procedencia ea, la 
Tesoreria 'áe la .provincia. , Cooformándose 
S. A. coa 13 informadopor el Intendente 
joficinas de Almería y "por. esa Dirección 
y con lo propuesto por ja Contaduría ge-
neral 3e ^áloresi -coa el En de llevar á efec-
to este, pensamiento yr qpe produzca ."lio® 
efectos á que se, encamina, se ta servido 
x<¿olyer lo siguiekte.==4/° Se nombra á 
1). Francisco Malo, de Molina jCóimsiòiiàdo 
especial' para investigar j . recaudar en la 
provincia de Almería los débitos que ea 
Ta. misma tengan' los pueblos y particola— 
res ppf ceàso^ Ìu^tos^ .ptocedentès de la 
renta de poÈiàciò?L==21 ° ¿ a Contaduría 
y A*dmimstràc|oa'de Reñías de 'Alméria, 
determinarán y? autorizarán las diligencias 
que crean conducentes á proporcionar. Ja 
exactitud dejos debitosque resulten :j sa 
masproulareca aáacion, teniendo presen-
tes las instrucciones y órdenès^gént^pa-
ra. no causar á los deudores, masestorcion 
que la paramente necesaria, á conseguir 

íá"solvencia ^ los débitos»==31 0 La In-

tendencia y oficinn» de Alcrterir m Vis re-
clamacioncs que bajan los deudores, Mn 
imitar á i» justicia <]tsc Íes asista, procura-
rán su mas pronto despacho y facilitarán 
los medios de recaudar e! todo ó la mayor 
suma posible, de los difbitos que se trate 
de eludir.=4. ° El Comisionado especial 
espedirá recibos interinos á los contribu-
yentes de las cantidades que recaude, apre-
sando en ellos la precisa obligación de pre-
sentarlo* en las oficinas de provincia en el • 
término de 15 días siguientes al de la fe- . 
cha, para que en registro particular se tome 
razón T sean autorizados por Jo* G*fes de.-, 
aquellas, y los deudores solventes^ de los • 
atrasos que paguen.=5. ° El Comisiona-
do especial pondrá en Tesorería- semanal-
mente1 la cantidad total, que resulteregis-
trada en las. oficinas de-provincia ,-ysiendo « 
de estas y de los. deudores morosos respec-
tivamente la responsabilidad á cubrir el 
importe de las cantidades que se estravien 
por negligencia de las oficinas en la topsa 
de Tazón, <5 de los contribuyentes eir la no 
presentación de los recibos que á sü favor' 
espida, el comisionado.=6, ° El Comisio-
nado afiamárá á juicio de * las oficinas de* 
Almería el manejo de los fondos qúe re-
caude , á quien por su trabajo jLgastos que 
ocasione su cometida se'le satisfará el seis! 
por ciento de la cantidad que mensual-
mente ingrese en arcas, procedente" de cen-
sos sueltos ; debiendo establecerse a la in-
mediación de las - oficinas'de provincia pa-
ra facilitar lis operacionesJ=7.ó tos dea-
dores que no paguen puntualmenté sus 
débitos en el actodelrequerimiento, ade-
mas dé la cantidad ' qúe adeuden pagará n: 

¿1 seis pos ciento que se aplicará á la Ha-
cienda pública en compensación del que es-
ta satisfaga aí. Comisionado, especial por sa 
honorario y gastos.==£>. ° Xas anteriores 
disposiciones se publicarán en el Boletín 
oficiar dé la provincia para noticia de los 
interesados y que no -aleguen ignorancia 
para cumplirlas en la parte que .á su dere-
cho corresponda.^ ' " . ' . . . ; ' . ' , -

En su virtud "y conformándome con lo 
que sobre ello se kan serado espónerme los 
3res. Contador y Administrador dé pro-
vincia, ha quedado establecida en. este dice 
Ja referida Comisíoh , en el mismo," ¿ocal 
en que se encuentra la Aúmimstraeioñ ¿e 
Rentas , y he autorizado al Comisionádo 
especial, para gue^por si, ó por medio , de 
los sugeios a quienes crea conveniente co-

. misionar ^¡L ejecto, requiera a hs deudó-
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tcñísfr: no ol);nntc"<]¡í-puse- con ser relóriorn-
bcar una ^aruj.v etvpwefjiciondecst£-y -
oíros rriminales, y Gabriel Moni ova veci-
no honrado, por «lis relaciones de amistad 
y ¡>ur su pu ndonor se oí'reció á tan arries-
gado servicio, bajo la, oícrtn de premiarlo-
y 'recomendarlo á ía autoridad superior por 
sus desvelos.. Erau como las 8 de la maña« 
11a cuando regresandofde»su "patrulla noc-* 
tama , con-«olo Lais-Saniefeez (á quien ha-
bía agregado á -su comísid^ por su notorio 
valor y honradez) por "el lid o 'de poniente 
de.la hciÉniía-de S, Jiligiici, estramaros de 
est» villa, al pasar por un cárnico que for-
man dos^ercas de^unafs^ranjaí, vén^apos-
tadíf coh^ ̂ trabuco'indmado al Reditíg. 
El Montoya !c intima la rcisdicion en nom-
bre de su üeina Doña ISABEL II , y la 
respuesta fue dispararles" un-' tralracaáio" q u í 
Joáf inundó d'c'bálás,'f^dcl que 'niilá^rosdír' 
xncnie solo recibió..cL-Sanchez._una que le 
atraveso el'muslo.HSj^'et^nMittig'aDác®-"*' 
se fuerte en unas .periqueras, manda fue-
go el Móntogía;1 ySwjcKés yíel dtóparan:<k)s-
tiros tan:cerleros qué>hicieron eder al «ri-
minal arrojando' sunegrarabia por ocho 
balas que Jerbabianisjréoetcado el; cuerpo,r 
exhaUodosuvidáaborranble-á los.do&dias1 

de esta ocurrencia. La serenidad, el valor• 
y el honoci d& Sánchez ¡y Montoya. han da-
da este dia=de-gloria >¿ la potíacion- quéha , 
recibido: el dorisagradode la tranquilidad. 
Ya quedan satisfechós ios deseos -vehemen-
tes de V. S.- y mis desvelos-cumplidos, fal-
lándome solo recomendarles estos dos veci--
nos honrados por un -servicioían interesan-
te y por-el cual espusiecon sos vidas y; la; 

subsistencia de ¡sus pobres familias, y "que-, 
no" podfá iai vez alimentar el Sánchez por 
que se duda si quedará.imutilizado.para el 
trabajo.=Todo lo que tengo, la satisfacción 
de comunicar á V. S,, asi como no olvida-
ré un momento la persecución de crimi-> 
nales que existen en esta v4iüa y porque tan-
to se interesan,las leyes y la sociedad;» : 

Al publicar en el periódico oficial tu? 
acontecimiento tan satisfactorio, como' de-
be serlo para todos los buenos ciudadanos 
el haber dejado de existir el tañido criminal 
conocido can el nombre de Meding, deber 
mió es elogiar tuaL se merece el mérito con-
trahido.por el .Alcalde dé Dalias á cuyo 
reconocido celo y patriotismo cometí el en-
cargo de, perseenir tanto á - Reding como 
n otros -.compañeros de et.(e que se abriga-
ban m (l'icrétifío dt. aquelia .villa-.- 'Soá 
tantos 'hsjtis&os criminales, dt a-jyel maU 

h echar~ tón tas sus atrocidades y -denta-
dos ,que. el sola nombre de Rcdingdt odio-
sa y triste celebridad sembraba jpor do 
quierra el terror y el espanto, 

Afortunadamente ¡a actividad yenergia 
de- la autoridad de Dalias y el valor y 
decisión de los beneméritos -y honrados ve-
cinos Gabriel Montoya y Luis Sánchez 
-han.puesío el término que se mereció 4 la 
sangrienta carrera-de este mónstruo. Gra-
cias Sean dados err nombre del -supremo • 
Gobierno y del pais y la autoridad ytia~ 
dadanosque han prestado tan-inminente 

y arriesgado-servicio. 
Los Sres.' Alcatifas constittnifjnaUs -de 

la provincia tienefiimejemplo q oe~< admi-
rar en su compañero de Dalias: imiten 
la conducta de este digno funcionario, de-
-dtquénsecon igual" actividad yenergia-á 
la 'persecución y captura de criminales"y 
o mas de cumplir can on deber gue la ley 
les ^ímponc, habrán- contrahizo uñ^mérito 
que el Gobierno sabrá premiar y la so-
ciedad agradecer cual se merezca* Alme-
ría 12 -de Noviembre de 1842 =1?. A. D. 

G. P., Juan Antonio Enriques. 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

í íúau 1«. > 

'~Seccion 2.*=Por-difenles circulare» tie-
ne recomendado esta Diputación -á -<lós'Ái 
yantamientosdelaprovinciaforaerisuspre-^ 
supuestos de gastes comunes y los remitan, 
á 3a apróvacion enla^épbcaijue?sfc.fija;en la 
ley dé 3 de Febrero de 1823 y cott'SUjge^ 
cion á los ̂ artículos deJ 30 al 32r3e'ia-njis-
ma; mas sibienalgunos han'cumpltdo <on 
este- mandato, no- astotrcsnmcboseBtorpe"« 
ciendo el orden -administrativocreandocott 
esto obstáculos qué r paralizan su marcha y 
que este Cuerpo1 provjnciahesta resueltos 
evitar. - • •..;>•."» 
. En consideración á lo -espne6to. ha acor-

dado"prevenir-á VY. cumplan coa? aque-' 
Ha; disposición; en¡ ínteligenciade-quelas 
fahas que en-ello se sotarea- serátr castigai 
das1 cual corresponda, v.: : ;;;: v" 
i - Tambien*orderia;áios 'Ayuntamientosca» 
bezas despartid» judicial forjasen y Yemitaa 
para primero de año los pcesupoestospara 
atender al socorro de presos pobrespara que 
la cantidad corr^ispondiente -á>cada pueblo 
según el reparto que ifcpga! esta- Diputócior» 
pueda fijarse ge.«1 .jáxinputsín-.aíoaicip4l 
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dor-esy practique las diligencias oportunas , 
para actioar y unificar ta recaudación, . 
que el Gobierr.o ha putito ú su cargo. Y. • 
lo hago notorio, por medio del presente d 
los <iy untamientos, a a lurida des y parli- ; 
ciJares de la provincia, en cumplimiento > 
d¿ lo que previene la pr timer ta orden, y , 
pura que dejen e^petítius al Comisionado-
e¿f>eciiil ó sus representantes, los medios -
arhiòtoòo* y legales desque inUnitn valer- . 
se para el mejor desempeño de su cerne- r 
tido ;y lejos de ponerles obstáculos : algu- , 
ríos les auxilien en cuanto este' d sus al- • 
canees por convenir asi al mejor servicio , 
del Estado; Almería 3 de Noviembre ¿e 
184%.—Francisco Falcon. 

Insértese en el Buletin oficÍ3l.=6 eráni-
mo Muñoz y Lopes. , , 

Núm. 120. ; 

La Junta superior de venta de bienes 
nacionales me dice ¡o tjue sigue. 

Ei Intendente de Badajoz y los de algu-
nas. otras provincias han reclamado ele esta 
Junta resuelva si han de rebajarse, yeu qué 
nvodo, del importe de las ventas las cargas" 
piadoras conque están gravadas muchas dé 
las. finca; procedentes del Clero secular, á 
fia de tío demorar la ad judicación de las ya 
vendidasque se hallan en este caso. Enterada 
la Junta de las razones que han expuesto, 
asi como también de que ya la suprimida 
Direccion.de Arbitrios consultó al Gobier-
no acerca de este particular, sin que hasta 
ahora haya recaído resolución, ha acordado 
que ínterin se recibe y comunica á V. S., 
se exija á los compradores dé fincas que 
manihesteo bajo su firma el obligarse á es-
tar y pasar por lo que el Gobierno deter-
mine respecto de las cargas piadosas que afee-
teu á las Bocas que hubiesen rematado, en 
cuyo casó se les adjudicarán ; y que en lo 
sucesivo no solo se anuncien las fincáis coa 
igual condicion , sino que también se exi-
ja ademas al rematante su conformidad ea 
el acto ele firmar su aceptación en el expe-
diente, sio que por lo mismo sirva ya de 
obstáculo en adelante la expresada circuns-
tancia para auuuciar desdé luego en venta 
todas Jas fincas. Lo que comunico'á V. S. 
para s« conocimiento y efectos consiguien-
tes. .Dios, guarde áV. S. muchos años. Ma-
drid 14 áe Octubre d e A%b%.mJPedró Jotí-
toya.• . .„,.-.. 

Lo qúe se anuncia en el Boletín oficiat 
Almería- Ico o 

para conocimiento del publico. Ulmeria 95 
de Octubre de /&í2.=Francisco Falcon. 

Insértese en el Boletin oíióai^sGerórú-% 
mo Muñoz y Lopti. 

^ I N S P E C C I O N D E M I N A S . 
Relación de los denuncios jr registros de mu ! 

ñas que se han hecho en esta Inspección des-
de eidia 26 al 3! inctusive del mes de.Agosta 
correspondiente ¿ la provincia de Almería. 

R é g i s l r b s d e f á b r i c a s . ; 
En 12 por D. Cirlos Mayor vecino de 

Áhperia; uoa fábrica de fundición glomiza 
nombrada la Encantada, sitaco térttiiie^j; 
provincia deAlmeria. 

En 30 por D. Antonio López Moreno ve-
ciñofle Canpyar, uoa fábrica de fundición 
plomiza-nombrada S. José, sitaren ténnm» 
de Canjayar, provincia de ídem. 

Adra y Agosto 1842.—V. © B. 0 —F; 
A-, D. S I.—Pormandwío dedicfcoSr-, Y. O. 
D. S., Ramón Viltítendas. . 

Insértese, Gerónimo Muñoz y Lopes. : 

ANUNCIO. 

Asùcimimi 
MUSICAL. ••• 

. . ... _ «giQOogfc , '—... 

Cada una de las cuatro secciones-de mú* 
sica, .saldrá á luz en dos,entregas mensua-
les, y estas constarán de cuatro Jámina&ca-
da una, grabadas con todo'el esmero,-cos-
reccion y elegancia, propias de semejantes 
publicaciones. * 

. A "su tiempo sepublicaran* también ópe-
ras enteras para' piano y canto» - piezas.parai 
banda militar, las mejores .partituras,, duo», 
trios, cuartetos, quintetos, sestetos para.di-
ferentes instrumentos, sinolvidarnos d.e.sa^ 
tisfacer también ¿ su tiempo las necesidades 
de losseñores maestros de capitta, organistas 
y sochantres, con.produccioues sacras de tos 
do 'género para amenizar las funciones del 
culto divino. . ' 

Cada suscritor recibirá el penddico 4 Te- . 
ees al mes y-las dos entregas de música cor-
respondiente á1a" sección á quese haya-sust-
ento, y pagará por un mes 9 re. eó. Madrid 
y 11 en las provincias, franca de porté. ' 
. Se suscribe^én' Urlmp.; dé M.v Santamaría, 
doride séeiicuenírpiel prbspecío'y las con-

,'dícióñes qué^èqprèsa.*' ^ ^ •. f " 
ita de 31, Santamaria 
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